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fecha 22 de abril de 1985; confirmamos dichos actos por ser conforme5
a Derecho, y no hacemos expreso pronunciamiento respecto a las costa~

procesales causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prexenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disport~r que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique ei
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1989.-EI Director general. Julio Delicad,

Montero-Ríos.

Sr. Subsecretario del Registro de la Propiedad Industrial.

«Fallamos: QueceD estimación del recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Javier Ungría
López, en nombre y representación de la Entidad "Yamanouchi
Pharmaceutical Cc. Ltd.", en impugnación de la desestimación tácita,
por silencio administrativo, del recurso de reposición formulado contra
la resoJucióndel Registro de la Propiedad Industrial de fecha 7 de
febrero de 1984, también impugnada, por la que se caduca la patente de
invención 414.547. denegación expresa. tras la interposición del presente
recurso, en virtud de la resolución del referido Organismo de -fecha 13
de noviembre de 1985; debemos declarar y declaramos la nulidad de
dichas resoluciones por no ser conformes al ordenamiento jurídico,
condenando a la Administración demandada a pasar por esta declara
ción; sin expresa imposición de costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenidp a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubr~ de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

501 RESOLUCJON de 31 de octubre de 1989, del Registro d,
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la· .41/di('ncia Territorial
de Madrid, confirmada por el Trihunal Supremo, en grade
de apelación, el1 el recurso cO!1tel1cioso-administrative
númao 692/1984, promol'ido por ((Ball.\' Schuhfabriken
AG», contra acuerdos del Registro de 17 dejunio de 1983
y 29 de octubre de 1984.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos. .

En el recurso contencioso-administrativo número 302/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lacer, Sociedad
Anónima», contra Resoluciones de este Registro de lOde enero de 1984,
y 22 de abril de 1985, se ha dictado, con fecha 21 de septiembre de 1987,
por la citada Audiencia, sentencia. confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto en nombre y
representación de "Lacer, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial de 10 de enero de 1984, por el que
se concedió a "Laboratorios Fader, Sociedad Anónima", el nombre
comercial 97.624 "Laboratorios Fader. Sociedad Anónima", así como
contra la desestimación expresa del recurso de reposición interpuesto, de

RESOLUClON de 31 de o('/lIbre de 1989, del Registl'O d,
la j)ropicdad lnduslrial. 1101' la q/le S(' dispone el Clfll1jJli

miel/lO de la SelllelJClU diclt.l.du ¡Jor la .llfdi('l/cia Territoria
de JJadJ'id. dce/arada ¡irlllc, ell el re('/I1's(I mnlenci(lso
adlllillistralll'o IllímCl'o '.?5ó/1984, prolllol'ido por don .Il1S
!ino .\lo/'mo ,\Jo.m, (()//fJ'U aCUNe/o de! Regis!m de 3 d(
diciclllbre dc Il)/j2.

En el recurso contencioso-administrativo número 356/1984:inter.
puesto ante la Audiencia Territorinl de Madrid por don JustinoMorenc
Moya, contra resolucióndc este Registro de 3 de diciemhre de 1982. St

ha dictado, con fecha 1 de ahril de 1989. por la citada Audiencia
sentencia, declarada firme. cuya parte dispositiva es corno siguc:

«Fallamos: Que estimando el recursu (Unll~ncioso.adnÚni51rativ(
interpuesto por don JustillO Moreno Moya. contra resoVt.kión de
Registro de la Propiednd Industrial de .i de diciemhre'od~' 1982
confirmada en reposición por silencio administrativo. que~:acó'rdó 1"
inscripción de la marca número 996.448 "Gran Colegio Iherico Domín·
g~cz Aunión", dehemos anular y anulamos tales resoluciones e inscrip.
clón por no ser conformes a drrecho: sin imposición de las costas de est(
proceso.»)

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 692/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bal1y -Schuhfabri·
ken, AG» contra Resoluciones de este Registro de 17 de junio de 198~

y 29 de octubre de 1984. se ha dictado, con fecha 20 de diciembn:
de 1986, por la citada Audiencia. sentencia, confirmada por el Tribuna'
Supremo en grado de apelación. cuya parte dispositiva es como sigue

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativc
interpueto por la representación de "Bally Schuhfabriken AG", contra 1"
resolución del Registro de la Propiedad Industrial, acordando 1"
inscripción de la marca "Mephisto Rally", número 464.595,publicadc
en 1 de octubre de 1983 y la de 29 de octubre de 1984, desestimatorü
del recurso de reposición por ser actos ajustados a derecho, y!sinhacel
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido er
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que s(
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique e
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1989.-EI Director general. Julio Delicadc

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 dediciemhre de 1956. ha t('nido a hien disponer quesf
cumpla en sus propios terminas la !'('f('rida sentencia v se puhlique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial dd Fstad())). -

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octuhre de 1989.-FI Director general. Julio Delicadc

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Prupiedadlndustrial.
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RESOLUCJON de 31 de octubre de 1989, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli·
miento de la sentencia dictada parla Audiencia Territorial
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contC'ncioso-administrativo
número 302/1985, promovido por «Lacer, Sociedad Anó
nima», contra acuerdos del Registro d(' lO de enero de 1984
y 22 de abril de 1985.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1989, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de ,Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 111/1983, promovido por «Pierre
Fabre, Sociedad Anóni/1lQ), contra acuerdos del Registro de
17 de noviembre de 1981 y 18 de septiembre de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 111/1983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Pierre Fabre,
Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 17 de
noviembre de 1981 y 18 de septiembre de 1982, se ha dictado, con fecha
21 de octubre de 1986, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por "Pierre Fabre,
Sociedad Anónima", en su representación legal, contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 17 de noviembre de 1981,
confirmada en reposición por la de 18 de septiembre de 1982, por la que
se denegó la inscripción en dicho Registro de la marca internacional
número 452.735, sobre forma característica de cepillo para masaje,
solicitada por "Pierre Fabre, Sociedad Anónima", confirmándose la
resolución impugnada. Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
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